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III. Otras disposiciones

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RUlZ_JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda;

RVIZ-JARABO

RESOLUCION {le la 5ubs-ecretariapor laque se
convoca'o -doña María·.·¡sabel Solano '.y Pereda Vi·
vanco, r:lon Ignacio de Alarcón y Domínguez, don
Rafael Alvarez: Espejo y don Ignacio Alzola 'Y de
la. Sota en el' éxpe:iiente de rehabilitaCión del ti~
tulo de' Conde ,·de. Agramontede Voldecabriel.

Doña María IsabelSolaI).o YePeredaVivanco. don Ignacio de
Alarcóny Dominguez;, don Rafael Al-varéz Espejo y efon' Ignado

RESQT.UCION. de .. la. Subsecretaría por la que se
anum;ía haber sid'o solicitada por don Ignacio Sán
chez-IbargüenyBenjumeala. sucesión en e' titulo
de Marqués de: Villar del Tajo.

Don Ignacio Sán¡;h-ez-Ibargüén y Benjumea ha solicitado la
sucesión en. el título de Mli,Tquésde Villarde Tajo,· vacante
por fallecimiento .de don Jerónimo Villalón-Daoizy Halcón, lo
que se anuncia por el plazo de treintadias, alas efe¡;tos del ar
ticulo6~odelReal Decreto de 27de·mayo de 1912, para que pue
dansólicitar lo conv~niEmtelosquese, consideren con derecho
alrefendo Títuló.

Madrid, 29 :de enero" de 1-974,-EI . Subsecretario, José del
Campo.

RESQLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada POr doña María Co~

cepciÓn' Martinezde$alinas Salcedo; la rehabi
litación en· el titulo de 'Marques de Villarica de
Salcedo.

Doña-. Maria Concepción. Marhnez de Salinas Salcedo, ha. so·
liCitado la rehabilitación deltítulo,~e~arquésde- ViUarica de
SalcedQ, concedido a don JúséSalcedo, en 13 de noviembre
cie 1703; Y. ell cll1?pllmientode. 10 dispuesto en el artículo 4.°
del Decret.o de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres
meses' a,partít: deJap\.iblicación de este edicto para que pue
(ial'i sQlicitar>lo conveniente los que se ¡;onsideren con derecho
al referido título.

Madrid 29 de" encrú'.de 1974.-----'-El Subsecretario, José del
Oampo.· '

.~

RESOLUCIO¡'¡, de la Subsecretaria perla que se
anuncia haber sido, solicitada por don Antonio Fran
cisco de Pattla de. Porlier y. Jcirava la sucesión en
el titulo de Conde.' de .Casa ,Lasquetty.

Don Antonio F.rancisco de PáuIa.: dePorlier y Jaiava ha soli
citado la su¡;esión en el título de 'Conde dl30 Casa Lasquetty, va
c~nteporfaUecimientode Su .padre doIlAntonio Ignacio de Por~

liar yl1garte, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
a 10sef-ectosdel arti(':ulo 6:° del. Real--Oecreto de 27 de mayo
de 1912; para que puedan solicitar 10 com--eniente lasque se
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 29 deep:ero de 1974c-E1Subsecretario, José del
Campo:

RESOLUCION de la Subsecreta.ria parla que se
convoca 'adon Antonio López Otero; don Ricardo
B:arredo '.y Valerizuela 'Y-p,nn. Antonio Barrero y. de
Rojas, en el' expediente derehahilitación d-eltitulQ
de Conde de la Pue1;Jla -de los Valles.

Don A:ntonioLópez Otero, don' Ricardo Barredo.y Válenzue
la y don Antonio>Borrero y de Rojas; han solicitado lareha~

bilitación en el UtulodeConde- de la Puebla de los Valles, y
en ctiÍnplimiento de lo dispuest~n elartkulo6.0 del Real De
Creto de 27 de mayo de 1912., n:o,2S de la Real Orden de 21
de octubre del' 1922. Y Decreto de 1 de junio de 1962, S8 anuncia
para que en el plazo de::quince días a partir de lapl.lblicación
de este edic,to. puedan alegarl()s interesados 10 que ¡;rean con·
venientfi a sus. respecti,vos.dere¡;hos. -

Madrid, 29 dé enero de 1974,-----'-EI Subsecretario, José del
Campo.

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 29 de enetl) de 1974 porláqiJ.,B se manda;
expedir, .sin -perjuicio, de tercero-de: ~ior .derecho
Carta de Sucesión en el., tnulo de Marqués de Val
deiñigo. a favor de don· Manuel de:. Micheo yCg.SQ4
demunt.

ORDEN de 29 de en~ro"d~1914. por' La.q:ue~e
manda expedi,." sin. perjuicio de' tercero dem.ejor
derecho, 'Y en trámite de·ejecuciém· de sentencia,
Carta de Sucesión en· el .título. d~MarquésdeTo
raí. a Ic,vor de don Jasé Ferndridez de Velas(}O)'

'Sforza. -

Excmo. Sr.: De cOnforIi1idadco1ilOp~~Jltua,do(ln.el ar
tículo 10 del Real Decreto. de. 13.de .novielIl1)re,d~.'. 1922,

Este, Ministerio en· nombre de ·..·Su Excelencia' 'elJefe del
Estado, ha tenido a' bien ordenar:

Primero.--:'Revocar laRealOiden de6,de'abrH de 19;:;0,
por la' que se mandó expedir Real'· Carta til;!, Sucesi6nenel. titulo
de Marqués de Toral, aravor dé doña JuanllRamirez de Are
llano y .Jiménez~

Segundo.-Cancelarla. Real Carta deSucesi6n en el,1"9fe:rido
titulo de fecha 11 de junio de1922¡expedicia, eJ.l'Virtud ••. de, ·1'80
anterior .Real Orden y su' devolución' a .este.Ministerio·a Jos
efe¡;tos consiguientes.

Ter¡;ero.-En trámite de, eje¡;uc.i(.in de Se;ntE:ln,cia .y slripeJ:iúi
cio de .. tercero de mejor derecho, se expida' Carta de Suc,e:
si6n en el título de Marqués de TOral,a<favPt de don J.osé
Fernández de Velasco y Sforza., previo pagodelimpuesto 65<pe
cial ~correspondiente y demás derechos . cpm,Plementarios.

Lo que comunico a: V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 29 de enero de 1974.

RESOLUCION de la SubsecteiarLctpor la que se
anuJ'1,cia haber sido solicitada pordQn Antonio' Fran
ci.sco de Paula de PorUery-J'arava la sucesion
en el título de Marqués de Bajamar.

Don Antonio Francisco dePaula de'PjJrlier y Jatava•. na
solicitado la sucesión en, el .título .. de .Marqué:s'de, 'Bajama,i·,
vacante por fallecimiento de supa(jre·don A.ntonio 19l1á"cio·de
P?rlier y Ugarto, lo que se anuncia por elplazQde: treint,a
dlas, a los efe¡;tos del artículo '6." -ciel Real I)ecretode 27'4e
mayo de 1912, para que puedan solicitarlo'c0tlveniente los que
se wnsideren con derecho al referido título.

Madrid, 29 de enero de 1974>-EI Sübseuelarlo, José del
C":Hmno_

Excmo. Sr.: Decollformidad con lo preveni-do en el RealOe
creto de 27 de mayo. de 1912,

Este Ministerio, en nombre' de Su··Ex:celencia-el·-Jefe .. 'tiel
Estado, ha. tEmido a bien disponer que¡ .. p:reviopagodelim
puesto especial correspondiente y deItiáS<derechos,~stablectdps.

se expida. sin .perjuicio de tercero,. de-·,tnejor,.• derech9;,.'Carta
de sucesión en, el título de Marqués deJ'aldeiñigo,a fa.vorde
don manuel de Micheo y ,Casademunt, por cesión-dEl su'. herma
no don Eugenio de M1cheo yCasademunt;

Lo que comunico a: ". V. E.
Dios guardé a V. E.
Madrid, 29 de enero de 1974.


